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Presidente efectivo. Ej Vicepresidente de la Asociación Pro-
tectora de Nifios Subnormales de Gandía y distrito. 

Vicepresidente: Un Vocal de la /1... P . N. S. 
secretario: El de A. P . N. S. 
T~I!Onll'(> : El Oirector M~lco ele la A, P. N, S. 
Vocales ' El [nspector Jefe de Enseñanza Primaria, CQIJlo' 

rl!pre~~ntante dj!l Minil¡terio d" Equcación y C\eOOa; dQtía 
Concha Mancó de Fuster; la Administradora del Centro 4~ 
E~ilp.nz\l. ElWeaial j(8¡I.l~to OUQU~»; 1& l)(l1egada Olt la Sec
ción Femenina; los Asesores religioso y jurídico de A. P, N. S.; 
el Ilole~ido prgvinciaJ y COII}[IJ'cal (le Aiioclagj.oIj.Q8; Q.Qll X.uis 
Forrl't Soldcmla.; ti Dirtotor PidlLgÓilCO ~l centro «Santo f)u
qUII»; • • Oirector eI,l Ipstltuto La.tioral Q.t 08lldta; trtl1 PIIr 
~QIi ele piño~ liul:!pormalllli v la r f4)rCllCmtaciórl de los Ml!.eltr(>8 
dell Patronato 

(Hermapdael !3in(iicll' cte Labr~orell y Gana4eroslt en Liria 
(Valencia). de ámbito local e integra.do en 1& siguiente {QJ'~a: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria 

Pr~dllnte efe<:tiyo ; El J(lfe d, la llerII).auclad. 
Vicepresidente: El Jefe de la SecciÓll Económica de la 

li6rmanclllcl. . . 
Secretario: El Maestro nacional más antiguo de la 10ca1.ida4. 
Vocale~: liil Alcalde I'reaidente <lel .AYuntamiento; .,1 JlJI!'l. 

cQffi&rcllol; el Cura Mci·tm;¡te; el Ilelesa.c1o de la Q. J. !l.; el 
Asesor 'Técnico de la liermandad Sindical; el Director (l. la:! 
Elioueliu <lf.t1 PatronlloW; un MaestrQ nacional del l'atrona.tg y 
el Imipf)oto; Ult Enli(lñanza Primaria, de la zona, como NPreatn
tanto dpl Ministario de ll'.duolloolÓn y Olmeia. 

Lo digo a V. t. ¡){I..1'a i U I;onoeimiento y dern{ls ef~tos. 
Dios guarde a. V. l. muchos a1\os 
Mlldri<l. H! de noviembr" de 19613. 

vn.r.../I..~ P l>.l.A SI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. Prima.ria. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1968 por la que se 
dota en la Faoulta.d de Me4icina de lo; Universidad 
de Val,nciCl le¡ cát8Gra ae «Historia d, 14 M,di· 
cinall. 

limo. Sr.: De acuerdo con JO' dispuesto en el articulo pri
mero. número 7. del Decreto-ley 5/ 1968. de 6 de junio. por el 
que tle incrementa tU <loschmtas plazlUl la plantilla <l~l CU4IrPo 
de Oate<lráticoa ele UnIversidad. . 

Este Miniiterio. wniendo en eutnta ¡a~ llece¡¡¡ldades de la 
enJOñlUl"a. hj!, resuelto dota,r . con ef~ctQ8 de 1 de octubre 
último. en la Facultad de Medicina de la Universidad de Va· 
lencia lacáté<ll'a de «Nilitoria de la MedicIna». 

lJo cji¡¡o a V. l . p¡¡.ra IiU conocimiento y efecto¡¡, 
Dios guarde a V. 1. mucho años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1968. 

VlLLAR P A:w\.Sl 

Ilmo. er. Pirector generllol de Enseflanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 4 de diciembre de 1968 sobre asignaoión 
de las dotaciones presuvuestarias dI! la EscueZa Ofi
cial de Idiamas de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Creada~ por ~creto 3135/ l964. de 24 de septiembre, 
:as Escuelas Oficiales de Idiomas de, Barcelona. Bilbao y Va.lep
Cia. se fijaron II\S enseña~s que en ellas habían de cursarse y 
~ plantilla:> del f'ro!e¡;orado para cada uno de los idiomas 
por Orden de 11 de junio de 1966 (<<Boletin Otlci¡¡.llI del Mini&
terio de 22 de agosto). 

La Ley 14/ 1967. de 8 de abril. dió nueva denominación a los 
<los Cuerpos Especiales docentes de tales . Escuela& y amplió las 
dotaciones conSignadas en presupuestos parllo Profesores numera
Jioa y para auxiliares. a·si como lall de Encargados de Curso, para 
cubrir las atenciones de la de Valencia. salvo en Profesorado 
extranjero. 

Iniciada& en esta última las funcioneS docentes. se han des
arrollado en los curlios 196H7 Y 1967--68 con lQ6 idiomas de 
Francés, Inglés y Alemán solamenQ!, según Resolucióp de la 
extinta Dirección Gelleral de Enser.mza Profesional.J1e 6 de 
octubre de 1966. habiéndose ya afiadldo para el actual c'drso aca,.. 
démico 1968-69 la enset\.anza ele !tusa por ResoluciÓn de ese 
Centro directivo de fecha 30 de septiembre último ; implanta
oión que se llevará a cabo graduaimente. 

. El. extr~rdlnario .número de alumnos matricula.d.s ha reba
a~o ampliamente todas las previsiones, por 10 Q.ue se na hecho 
imposible atender las enseñanzas establecidas con el número de 
Profesores que asigna la plantilla dotada. 

. Se hace, pues. aconsejable utilizar todas las dotaciones hoy 
disponibles. antes de proceder a la implantación de 10sldiomas 
Portugués. Italiano y Arabe. en tanto que se amplían de nuevo 

las plantillas de estos Centros. cuyas enseñanzas tanto éxito es
tán logTando. 

y por todo ello, 
Este Ministerio, a . propuesta de esa Dirección Oeneral, que 

haoe suya la de la Direcoión del Centro. ha. acordado: 

Prlmero.~L"3 4otll.el(llles pr~§Ullue¡¡tll.r~II.S del ProfellOl'lltlo d(! 
1 .. EIiouelllo otlcill.l de ldiQm3S de Va.lencia quedan ,,~ilmad"l:I. a 
Illortir de 1 de oetubl't: del corriente añQ. a las enllllñanu.s Que a 
QOPtipUlleión atl iI\4tclID: 

Las 13 del Cuerpo de Profesores Numerarioa. a las de Al .. 
mím, l.\IlQ.; ;Fr¡¡,ncés, cinco; Inglés, seis. ~. Ruso, una. 

. Lq"s HI 4~1 Cuerpo de Pl'ofesorell AuxiliareIS, !lo la~ ' de Alemán, 
Ul'la: Praneés, einco: Inglés, seil!, y ll,uso, una. 

Las nueve plazas de Profesóres encargados de curso. a las de 
Alemáft, una: · Francés. tres. e Inglés. cinco. 

Segunqo.-l,.a plantilla. qe Profesores numerarios y de auxi
liares de dicho C~ntro. correspondiente a los idiQtnas ItQ.Uano. 
Pwtu¡u4, y Ara~. 11$1 como la qe profesorQ.do extfll.nj~ro. será 
fij!Wa puanclo st! dlspoug¡¡. de CO~inl\eioneli plU'a ello. 

'l'ercero.~ueda modificada la Orden de 11 de junio de 1966, 
de conformidad con lo que en la. presente se establece . . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demál efectoa. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 4 de diciembre de 1968.-P, P .. el SubsecretariQ, Al

berto Monrea!. 

Ilmo. 81'. Director gOMral de Enseñanza Media y ProftsiQnAl. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 14 ete iunio de 1968 por la que Sf ats
pone el cumplimiento del Auto recaído en el re-
0. urso oontenaioso..actministrativo interpuesto ccmtra 
este lJepartamento por don Emilio Pujo! Alvarez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaJdo Auto firme en 29 de febrero 
de 1968, en el recurso cont;encioso-adrninistrativo . in~rpuellto 
contra este Departamento por don Emilio Pujol Alvarez. 

Este Mlnlsterio ha teniclo a bien disponer que se cumpla 
el citado Auto en sus propios términos, cuya parte dispositiva 
dice 10 siguiente ' . 

«Se declara terminado este procedimiento contencioso..ad. 
ministrativo interpuesto a nombre de don Emilio Pujol Al
varez sobre anulación de la circular de la Subdelegación Ge
neral de Servicios Sanitarios de treinta de diciembre de mil 
novecientos S6llenta y tres y . Orden de la Jefatura Provincial 
de Servicios Sanitarios de Sevilla. de veintiséis de febrerQ de 
mil novecientos sesenta y cuatro. o1'denándQso ~l a.J'M.ivQOel 
recurso y la devolución del tlJ(pediente adnünlstrativo a ,la 
oficina de su procedencia imponiendo al recurrente 1M 001· 
tas de este recurgo 

Así por este nuestro Auto que Re publicará. en el «Bol6tin 
Oficial del Eatado» e insertará en l[lo «Oolección 41gisla.tivlll!. 
10 pronunciam08. mandamos y firma.m.oa.-,A.mbrosio J"óper:.
Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.-José Ss.
mUfl Robere8.~R\lbl'lcados , » 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 14 de .JunIo de 1968.-P. D .. el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. SubsecretariO de este Ministerio. 

ORDEN de 14 de junio de J968 por la q'ije se 
aispone el cumplimil!nto ck /(l. sentlmcia. recaia4 
en el recurSQ contencioso-aaministrativo int~pU6" 
to contra este J)epctrta1!1ento pQr dofw Trinid(1.d, 
Maria Nieves SC1T'io Pérez. 

Ilmo. Sr .. : Habiendo recaido resolución ti.rme en 6 cte at:>ril 
de 1968, en el recurso CQntencioso-adminUltr~tlvo jnterpueatQ 
contra este Departamento PQl' doña Trinidad MlIol'íe. Nieves 
Sor~o Pérez. '. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada ~ntencia. en sus propios términos. CUYO tallo dlée 
10 que sigue: . 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaram,os la inp¡d¡ui
sibilictll.d del recur$O Interpuesto por la represento ación de dQ(la 
Trinidad Maria de lll.i Nieves Sorio Pérez • . por .ser . !irme la 
resolución dictada por la Dirección General . de Previsión de 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco que al 
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desestimar el recurso de alzada confirmó la dictada por la 
Delegación Provincial de Trabajo de Valencia de nueve de 
noviembre del año anterior que declaró válida y eficaz el acta 
levantada por el Inspector Provincial de Trabajo de Valencia 
de seis de agosto de mil novecientos sesenta y tres, por la que 
se hizo responsable a la Empresa Herederos de Bruno Pérez 
de la cantidaq de treiIl;ta y dos mil seiscientas diez pesetas 
con sesenta centImos, por descubiertos de ctrotas de Seguros 
Sociales y Mutualismo Laboral de la productora Josefa Aguila 
Herrera en los períodos Que se expresan; sin hacer expresa im
posición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el «Bo
ietín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
latJva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio 
López --Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-':Luis Bermúdez. 
José Samuel Roberes.-Rubricados.!) 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. . 
Madrid. 14 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretar io de este Ministerio. 

ORDEN de 14 de junio de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administarttvo interpues
to contra este Departamento por «Altos Hornos de 
Vi~caya, S. A.» 

Ilmo. Sr.: Habiendo' recaído resolución firme en 23 de abril 
de 1968, en recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Altos Hornos de ViZcaya Socie-
dad Anónima», . ' 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la. citada sentencia" en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue : 

«Fallamos : Que dando lugar a la alegación del Abogado 
del Estado, debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad 
del recurso contencioso-administartivo promovido a nombre de 
«Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», contra resolución de trece 
de mayo de mil novecientos sesenta y cinco de la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo, en los extremos en que 
fué impugnada; sin hacer especial declaración en cuanto a 
costas del presente recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letí.n Oficial del Estllido» e insertará ' en la «Colección Legis
latIva», lo pronunciamos, mandamos y firrnamos.-Ambrosio 
López.--José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enri
que Amat.-~Rubricados.» 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madrid, 14 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, a don Mateo Eulalio Millán 
Bueno . . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a don Mateo Eulalio Millán 
Bueno; y 

Resultando que don Mateo Eulalio Millán Bueno ingresó 
por oposición en el Cuerpo General de Auxiliares de la Ad
ministración Civil del Estado en 1941, siendo promovido al 
Cuerpo General Administrativo como consecuencia de la Ley 
Orgánica de Funcionarios de la Administración Civil del Es
tllido del año 1965; que en 1942 fué designado Jefe del Ne
gocillidode Asuntos Genetales, Libramientos y Habilitación. 
habiendo pertenecido como Secretario general a la Junta dei 
Paro l).asta su extinción en 1950, en cuyo año, y en conside
ración a su competencia, eficacia y espíritu de trabajo fué 
reclamado a los Servicios de Habilitación del Ministerio de ' 
. Trabajo, siendo nombrado en 27 de enero del año en curso 
Jefe del Negociado de Contabilidllid de la Sección Económica, 
encuadrllida en la Oficialía Mayor del Departamento. 

Considerando que procede otorgar la Medalla del Trabajo 
al señor Millán Bueno, por concurrir en el mismo las circl1l1S
tancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado veintisiete años de servicios prestllidos con carácter ejem
plar y una conducta digna de encomio en el desempefto de 
los deberes que Impone una profesión útiL habitualmente ejer
cida; 

Considerando Que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 

excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la aludida Condecoración se verifique por categoría superior 
a la inicial : 

Visto e. referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Mateo 

Eulalio Millán Bueno la Medalla «Al Mérito en el TrabajO», 
en su categoría de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . . 
Madrid: 30 de septiembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamen to. 

ORDEN de 30 de septiemm-e de 1968 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría d e Plata, a don Leandro PoZanco 
Drake. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Leandro Polanco Drake; y 

Resultando que el señor Polanco Drake, desde su ingreso 
en la Organización de TrabajOS Portuarios ha venido pres
tando relevantes servicios a este Ministerio; que en el afio 
1948 fué nombrado Jefe de Negociado y Jefe Administrativo 
de tercera clase en virtud de concurso de méritos en el afto 
19,50. Tras posteriores ascensos, y ya con la categoría de Jefe 
Administrativo de primera clase, en 6 de junio de 1966 fué 
nombrado Administrador de dicha OrganizlliCión; poniendo de 
manifiest.o en su dilatada vida laboral gran competencia y 
hanradez acreditada. poniendo todo su celo en el trabajo que 
desempeña; 

Considerando que procede otorgar la Medalla del Trabajo 
el señor Polanco Drake, por concurrir en el mismo las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4." y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960,' en cuanto se han 
justificado largos años de servicios prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encom~o en el desempefto 
de los deberes que impone una profesión útil, habitualmente 
ejercida: . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepCión de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la aludida Condecoración se verifique por categoría supe
rior a la inicial: 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Leandro 

Polanco Drake la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en BU 
categoría de Plata. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efeetos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que Be 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo .. , en 
su categoría de Plata, a don Fernando Menéndez 
Vives. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Fernando Menéndez Vives; y 

Resultando que el señor Menéndez Vives, Licenciado en De
recho por la Universidad de Madrid, desde el año 1942 pertenece 
a la carrera judicial, en · la que ha alcanzado la categoria de 
Magistrado de término, en la situlliCión de supernumerario; en 
febrero de 1948 ingresó en Mutualidades Laborales como Asesor 
Juridico, desempeñandO con gran competencia las funciones pro
pias de dicho cargo, así como las de la Secretaria del Consejo 
Asesor; asimismo ha sido miembro de la Comisión de Personal 
y ha formado parte de Tribunales de exámenes y oposiciones; 
en 1953 fué nombrado Inspector general de la Comisaría de 
Abastecimientos y Transportes; en base a sus amplios conoci
mientos y gran experiencia en 1959 fué designado Secretario de 
Servicios del Servicio de Mutualidades Laborales. cargo que vie
ne ejerciendo con toda brillantez y eficacia; 

Considerando que procede otorgar la Medalla del Trabajo al 
sefíor Menéndez Vives, por concurrir en el mismo las circuns
tancias p.revenidas en los articulos primero, cuarto y 11 del Be
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justífi
cllido largos años de servicios prestados con carácter ejemplar 
y una conducta .digna de encomio en el desempeño de los debe
res que impone una profesión útil. habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción de la norma general, y que . su ingreso en la Orden de 


